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ONTVERSIDAD
DEL AUINDÍO,
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BENOVACÓN ACREOITACIÓN

-.ñ11'33'f,¡1' r j r
"poRrvrEDro DE LA cuAL r.1ygrlr,.l.9llii"r,rÍLr.*r. er eRricur_o oÉcrNo oeu Resolucróru oe RecroRieLruNÉirci )iñÉi': DE MARzo oE 2026 ,'poRMEDro DE LA cuAL se 91.4¡eniúRA A ü-cóNvocAroRrA DE BEcAS oEEsrANcrA DE rNVEsrGAcror óinrcibi i'isiLoroNrEs EN MoDALTDADpREsENc rAL DE 

'REG 
RA-D.- v pó§c ÉÁ',do^eN''i*ires,cncrór.r luaesrnin vDocroRADo) - pRocRAMA_sr venmó-oÉ ii illres,cacror.r crer,¡rircn yTEcNoloctcA oet pecírrco zoze"

EI Rector de ra universidad der Quindío, en ejerc¡cio de sus facurtades regares y estatutar¡as,especiarmente ras conferidas e,n ra Ley 30 der 2g oL 0,.¡"ror" de 1gg2, ar iguar que ercontenido en ros Acuerdos der consejo sup"r¡orño. óoá á"r 28 de febrero de 2005, y

A- Que mediante Resolución de Rectoría número 229 del 5 de mazo de 2026, se dioapertura a ra convocatoria de becas de estancia a" investigacion dirig¡da a estudiantesen modaridad presenciar de pregrado v porgáao 
- 

"n investigación (maestría y

iüf:", 
- programa 31 verano oe la inveltigaci-ón c¡entífica y tecnorógica der pacífico

B- Que, dentro de ras especificaciones de ra Resorución en mención, se estabreció otorgar
!!J. 

Oe^c31qa1a apoyo de tiquetes aéreos internacionares con un tope port¡quete de sErSMILLONES eutNtENTOS MIL PESOS rr¡Cre tEá.iOOoOO); ros cuates se distribuiránasí: cinco (5) cupos para estudiante. o" pr"grri; y un 11) cupo para estudiantes deposgrado con énfasis en investigación oe-ra universidáo o"r 
'or¡nJ¡o-;r;';l;"

interesados en rearizar estancias áe investigacion intlrnr.¡or"r durante er verano de2026 en el marco del programa DELFIN. .

CONSIDERANDO:

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: +57 (6) 7359300 Armen¡a - Quindío - Colombia

&

c'Que, asimismo, fue estabrecido un cronograma para ra convocatoria, en er artícurodécimo, así:

anfiCUtO oáctuo: CRONOGRAMA. Determinar las s¡gu¡entes etapas y plazos en lap re se n te co nvocatori a.

L

!

Publicac¡ón de la convocatoia 05 de mar¿o 2026
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BENOVACIÓN ACBEDITACIÓN

RECTORiA
RESOLUCIÓN NO.
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D. Que, en iguat sent¡do, 
"n 

.-t]¡Jgl:l 
Q 9" ta ETApA il ,,postutación 

en ptataforma SAC,,der artícuro tercero "LTNEAMTENÍ.a ¿Eñiüi#"." ra citada resorución, seestableció que ros resurtados tinates ae L' ""ir".i.r,, serían dados a conocerdentro der término previsto 
"n "t cronogra,i"'inJ¡ir.¡on"l, no obstante, dichaprogramación debe armonizarse con ra rr-.p"n.¡onJ" términos dispuesta duranteer periodo comprendido 

"::i:^:l^'*'11' Já¿)-; ;;;v er primero (01 ) de abrir de
1.X13;.í#i.1i" 

fechas ¡nclusive' razón po,. l" *ár resurta procedente su

E. Que mediante la Resolucón de Rectoría No. 2g6 del 25 de marzo de 2026, pormedio de la cual se reconoció descanso ..ÁJi"rroo a todo el personaladministrativo de ra Universrdao o" orrJ. v ."".rlplno¡"..on ros términos de rasactuaciones administrativas que deban rrn¡r." 
"ni"rá. 

dist¡ntas dependencias dela institución, se dispuso ra suspensión de térm¡nos auiante er periodo comprendido
:ffi:: $""',Hn 

(30) de mazo v ;i ;é;;#;;¡iilo ror ¡ de abr¡r der año 2026,
F' Que en consecuencia, la fecha prevista para ra respuesta a recramaciones v rapublicación de resultados ¡rrl"., 

""lo "1, 
",,1'*,","=rrr"" 

(31) de marzo ¿e zóza.coincide con er per¡odo de t,.rp"n.-n o"iá;ñr'; ¿;"r.anso remunerado antesreferido' razón por ra cuar se hace nec".rr¡o ,áo-¡¡J"iion" ¡".nr, así como ra fecha
l-/

j

Publicación de resultados prel¡minares dife dlos fu
@ás es)
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Reclamaciones subsanac¡ón 27 de marzo de 2026 ha las 4:30 pmsta
Respuesfa a reclamac¡ones y publ¡cac¡ón de

resultados f¡nates

31 de marzo de 2026
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"poRrrrEDro DE LA cuAL :E^Lgql&44{.f,Ilftr.rr. er nRrícuro oÉcrno oeu nesorucróN DE REcroR¡e ñurtiÉirii')ri'dÉi''s DE MARzo DE 2026 ,,poRMEDro DE LA cuAL sE oe npeiiüil;ii"c=o.NvocAroRrA DE BEcAs DEESTANCIA DE INVESTIGACIO^, óiNIGlbi -f ;#üON*'ES .EN MODALIOADpREsENcrA L oe pnecna.oo- v po§b-ü60^rr-]i;..r,oocró^r 
lruaesrRia vi,".'^13ff331;:l?::ffi"rJrrr,.,¡^;;iXiili,'.r,oÁóióñüih.r:¡ilüiv

ü
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RECTORíA

,poRr,,ED. 
oE LA cuAL *-r-Hilli:.i,ffi,1..1*,,",.o oÉc,uro oeLA RES.LU.TóN DE REcroRre ,unÉirci )J;;Éi': DE MARzo DE 2026 ,,poRMEDIO DE LA CUAL SE OI APENiüRA-A ü-C-ó¡IVOCITONII DE BECAS DEESTANCIA DE INVESTIGACIOI OIN¡Gibi i'iSiüO¡ON¡,ES EN MODALIOAD

'RESEN.TAL 
DE ,REGRAD.- v pó§onnride^-'iiiresrrcecrór.r 

lmaesrnír vDocroRADo) - pRocRAMA^ 
s-1 

-ysnnñó'óÉ ii iiiiresrrcacro' cre¡¡rírrcr yTEcNoLoctcA oet pncínco zozs,,

límite para la presentación ante la oRll por parte de ros seleccionados, con fines delegalización de la beca.

G' Que' en observancia de ra referida suspensión de térm¡nos, y con er fin de garantizarla continuidad der proceso de convocaioria, á.i ""r" ra participación efectiva de rosestud¡antes interesados, resulta pro""O"nü r"programar las actividadessubsiguientes der cronograma, una vez se reanuden ras actividades admin¡strat¡vasy la atenc¡ón institucional correspondiente

H. Que, por lo anteriormente expuesto, el rector de la institución, en uso de susfacultades legales y estatutarias,

RESUELVE:

Carrera 15 Calle l2 Norte Tel: +57 (6) 7359300 Armenia - Quindío - Cotombia
@ @un¡quindio O @Uquniquindio O @uniquind¡o E @uniqu¡ndio @ www.uniquindio.edu

,(eRrÍcuto pRTMERO: MODTFT.AR pARCTALMENTE 
er artícuro décimo de ra Resoruciónde Rectoría número 229 del cinco tSl oe má2" oe-iüZ-o]¿n,""r"nte en to relac¡onado conIas fechas de respuesta a r""lrrai,iánÁ ñ;ü"fi;";J'resurtados finares, asi como con

f*::illili"rÍ:Jj,"j::f.,u" ante ra oFir'dero.."üJon,oos para ra resarización dé ra

v
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RENOVACÚN ACREDTIACIÓN

REcToRiA a,, 1

"po*r,,EDro DE LA cuAL ?1rg[.r.9il}ltüff*r-r.'r]o*r,.r,-o oÉc,uo oer-r nesolucróN DE REcroR¡n ñor,,,iirii )fñ;i: DE MARzo DE 2026 .poRMEDro DE LA cuAL se 91.¡¡e¡rüñn-a ti"ülrvocAroRn DE BEcAs DEESTANCIA DE INVESTIGAC.IO¡¡ óiNIdibI -f ;SiLOION',ES EN MODALIDADpRESENcTAL oE pREGRADo- v posCnedo^e*-'íñüesloacror.r 
lrrllesrnía voocroRAoo) - pRocRAMA-s¡ vEnANó'óÉ ii i'rivesrrorc¡o* c¡e¡¡rircr yTEcNoLóGtcA oet pAcÍnco zozs,,

Reclamaciones subsanac¡ón 27 de mazo de 2026 hasta las 4 :30 pm
Respuesta a reclamac¡ones y publicación de

resultados f¡nales

de abril de 2026

tmFecha ite de enpresentac¡ón OR de
seleccionados rapa aciónlegal, de a abec

8 de abril de 2026

Estanc¡a de invest¡gac¡ón mpo
8 ed u n io a d24 e u io d 2e 0 6

Du ten slee t¡e se realiza e rabajo
con e en elv ueq
selecc¡ona t1ro

ARTTCULO SEGUNDO: Los demás artícuros de ra Resorución de Rectoría número 229det 5 de mazo de 2026, no sutren moo¡ticaci¿nlü;."'-'

ARTICULO TERCERO. La presente resotucjón a partir de Ia fecha de su expedición

27 TAR 2W
PUBLíQUESE, Íouese y cúMpLASE

t tLUIS F ANDO P NÍA OBANDO
Rector

Canera 15 Calle 12 Norte Tel: +57 (6) 2359300 Armenia - Qu¡ndío - Colombia
uniquindio O @Uquniquindio O @un¡quindio E@uniquindio @ www.uniquindio.ed
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II4BR

APRoBÓ:

Diana Marcefa Ouque Arbeláez _ Contratista ORIt

Escobar-

J H berto T0rg Herná ndez. bogado
Extenslón oDesarolt alSocr U rs da de rndaLr io

u9 saEsplno
aAbogadá Oirecct

J

vétez Muño, - Drreclor

Ed!ardo Andrés Peátán del Campo- Jefe de ta ORI

and f\raArej Ga Garaldo Exte s vltolDesa Socral

0r\

an beLos firña declara
documento v §oportes ser elad (de lov enconlfcaso) árniStraUVOSi a AS d ¡cr egales v¡genles v pof ñ10 eskaba, Tesponsa p@señlarños pará ta

@o u.c0

la

invest¡gador proyecto

J'IRMA --PRoYEcTÓ Y ELABoRÓ

REVIsÓ:

asr v



RECTORiA

REsoLUctóN No. .gti
2 5 liAf, 2026

POR TEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE DESCANSO REMUNERADO A TODO EL
PERSONAL ADTII{ISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DEL OUINOIO Y SE DICTAN
oTRAS DtSPOStCIONES.

D) Que en araS ds asegurar las garantlas procesales en las diferentes acluac¡ones que Be
adelantan en la ¡nslitución y ganerar las condicioneS aprop¡adas de los sujetos
procesales qu6 intervienen en cada una de gllas, se hace necesario expedir el
correspond¡ente ecto edministrstivo de suspens¡ón de términos.

E) Que en mérito de lo oxpuesto 6l Rector en pleno u8o do sus hcultades,

El Reclor d6 la Univers¡dád del Quindio, en ejercicio d6 su3 facultades ¡egales y astatutarias,
especialmente la8 confar¡das en los Acuerdos del Consejo Superior Nos. 005 d€l 28 de febrero
de 2005 y 133 de 14 do junio de 2022, y

CONSIDERANDO

A) Oue, coñ fundamento en Bl Derecho Un¡vers¡tar¡o, 6l santido de la áutonomia no es otro
que brindar a las Universidade8 la discrecional¡dsd necessr¡a pere desaroller el
conlsnido acadámico, adm¡nistrat¡vo y t¡nanc¡ero de acuerdo con les múttiplas
capacidades crcst¡vas d9 aquellas, con sl lim¡t6 quá 6ncuentra d¡cha autonom¡a en el
orden públ¡co, el intsrés general y el b¡en común.

8) Que producto de los diverBos acuerdos suscritos entre la Universidad y las
agremiac¡ones sind¡cales ASPU, SINTRAADMIN Y SINTRAUNICOL, el personal
admin¡stralivo dE la Un¡versidad el Qu¡ndío, disfruta de tres (3) dias de descanso
remunerado, en el periodo de semana santa.

C) Que el ¡nc¡8o final, del articulo 118 del Cód¡go Gcneral del Proceso, aplicable por
rem¡sión srpresa del articulo 306 dsl Cód¡go de Procsd¡m¡ento Administratlvo y de lo
Contencioso Administrativo, establecs:

'... En los términos de dlas no se lomarán an cuonta los de vacanc¡a ¡ud¡cial n¡ aouetlos
en due por cualou¡er circunstanc¡a petmanezca cenado el Juzoado" (subravado v
curs¡va fuera de lextol.

ARTICULO PRTISERO: Reconocgr descaneo remunerado a todo er parsonar admin¡§trativo
de la universided detQu¡ndlo, duranto sl periodo comprendido enlre el lune6 tr.¡nta (30) de
mar¿o y el miércoras primero (01) do abrildelaño 2026, ambas fechas ¡ncluB¡ve, debi¿nd;se
rerntegrar et per3onal el dla tunes sais (06) d6 abr¡l d6 le presente anual¡dad, d9 conform¡dad
con el conten¡do d6 la parte cons¡derativa del pr6ente;cto adm¡nistrativo.

ARTjC.ULO SEGUNOO: Susp€nder tos términos de tas ectuac¡ones qus d€bsn surt¡rse anteras orsrnras dsp€ndencias de la Univsrs¡ded dél eujndio. or¡entadas a em¡tir respuesta a

RESUELVE

C€rors '15 Ca|le 12 f¡orte fot: +57 (5i) 7359300 Anncnh - ouirdb - CotoíS¡a
@ @un¡$r¡ndio (D @Uqun¡quindl0 O OunhutMjo O OurilCúld¡o C nww.u qrndio.odu_co
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RECTORh

RESOLUC|óNNo,, - )gg
poR MEDro oE LA cuAL sE R¿ñoH #SANso REM;NERAD. A roDo ELpERSoNAL ADutNtsrRATtvo DE LA uNrvERstDAo oer eunolo v Ce óicirñ
OTRAS DISPOSICIONES.

g:lejlgs- de pet¡ción, quejas, reclamos, Eugsroncias, denuncias y/o fel¡citac¡ones
"PQRSDF' y demás trámites admini6trativoe, duránte el periodo comprcndido sntre el lun6s
lreinta (30) de marzo y et miárcotes primero (01) dc ábrit det añó 2026, ambas fechas
¡nclus¡ve.

ARTICULO TERCERO: Se oxcsptúan d€ la anterior diaposición, los trám¡tes concomientes a
los procesos de. selección que a la fscha se vienen adelertando, ten¡endo an cuenta que los
mismo8 se.requ¡eren para garanüzar el nomal funoionamisnto d6 la ln8t¡tuc¡ón, al igual que lá
ejecuc¡ón de proysclos de elensión.

ARTICULO CUARTO: El presente acio admin¡strativo rige a parflr de le f6cha de su
erped¡cióñ y de conformided con ercontanido der rncieo ñná del áñicuro 75 de ra Ley.1437
del '18 de enero del año 2011, "por medio dE la cual sB expidé el Código de procedi;iento
Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Adminislrativo., frs;te al conta;¡do dél m¡smo, no
procede recur3o alguno.

PUB Y CÚMPLASE

oada en Armenia (Qu¡nd¡o), a los €.

rl
LU RNANDO POLANIA OBANOO

Reclor

Carrsra 15 Calla l2llorls To¡; +5, (6) 7359m0 Afmsnia-Quindlo-Cohmb¡a
@ @uniquindlo O ouquniqu¡odlo O Ounrqu¡n¿¡o O Ounl¡uin¿¡o (D víwyr.unlqulrÉh.odu.c0

ELABORO Glon. Sl.lr! Gurña. Wtr.ro. Dir.c¿ih Jutd,a

PnoYEcTó
REvlsó

.dññllr.rrvor: ali c¡r¡o ¡ lar ñorfii!¡

UNlOUlt{D10, en conexión tenitorial

NOü8RES Y APELTIOOS

Vldor Altoñ¡o Var.r Muñor, Oi.lsto¡ Jürttrco
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RESOLUCIÓN tfd.' -

{, 5 ilAR 2026

229
,,POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA DE BECAS DE

ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDA A ESÍUOIANTES EN MODALIDAD
PRESENCTAL DE pREGRADO y POSGRADO EN tNVESTIGACtóN (MAESTRIA y
DOCTORAOO) - PROGRAMA 31 VERANO DE LA tNVESTtcACtóN CtENTiFTCA y

TECNOLÓGICA OEL PACíFICO 2026"

EI rector de la Universidad del Quindfo, en ejerc¡cio de sus facultades legales y
estatutarias, espec¡almente las conferidas en la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, al
igual que el contenido en el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de
2005, y

CONSIDERANDO:

A) Que la Autonomia Universitaria es una facultad reconocida mediante la Constitución
Política de Colombia, que se traduce en el reconocimiento que el Constituyente hizo
de la libertad juridica que tienen las instituciones de Educación Superior reconocidas
como universidades, para autogobernarse y auto determinarse, en el marco de las
limitaciones que el mismo ordenamiento superior y la ley les señalen.

B) Que los artículos 28 y 29 de la Ley 30 del 28 de diciembre de '1992, por medio de la
cual se organizó el servicio público de la Educación Superior, le reconocen a las
instituc¡ones de Educación superior el derecho a darse y modificar sus estatutos,
designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar
sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas,
docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspond ¡entes, seleccionar a
sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regimenes, y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumpl¡miento de su misión soc¡al y
de función institucional.

c) Que, entre las funciones del rector de la universidad del euindío, establec¡das en el
artículo 38 del Acuerdo del consejo superior No. 00s del 2g de febrero de 200s, se
encuentra:

1' cumplir y hacer cumprir las normas tegates, /os esfatutos, los reglamentos de
la un¡vers¡dad y las decisiones del ConseTo Superior y del Consejo
Académ¡co.

13, suscribir los contratos y convenios y expedir /os aclos que sean necesaflbs
para el cumplimiento de los objet¡vos de la lnst¡tución, de conformidad con la
normatividad vigente.

D) Que, dentro de las polfticas de internacionalización e lnterinstitucionalización de la
Universidad del Quindio, se encuentran:

'1. Fomentar el intercambio de conocimientos, curturas, y ta transferencia de
i nve stigación y tecnolog I as

)l
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0 5 i{i*r' 20$
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA DE BECAS OE

EsrANcrA DE rNVEsncAclóN olRlctoe A EsruDlANfEs EN MoDALIDAD
pRESENcTAL DE pREcRADo Y PoscRAoo EN lNVESTlcActÓu lnllaesrnh v
DocroRADo) - rRoGRAMA 3i vERANo oE LA tNvEsrlceclÓH cleurfrtce Y

rec¡¡olóclct oeu Pecirlco 2ozs"

2. Promover la pa¡ticipación de la comunidad académica hacia el ¡ncremento de

la movilidad nacional e intemacional"

E) Que, es propósito de la universidad del Quindío promover la movilidad académica
internac¡onal de los estudiantes de programas de pregrado y posgrado de la

Universidad del Quindio a universidades en el mundo, en el marco de los objetivos de
la linea base de movilidad internacional a cargo de la Vicerrectoria de Extensión y

Desarrollo Social y de la Oficina de Relaciones lnternacionales e lnterinst¡tucionales.

F) El Programa Delfin, tiene como objetivo fortalecer la cultura de colaboraciÓn enlre las

Instituciones de Educación Superior y Centros de lnvestigación en Colombia, México,

Costa Rica, Ecuador, Nicaragua, Perú y Estados Un¡dos, a través de la movilidad de
profesores-investigadores, estudiantes y de la divulgación de productos cientificos y

tecnológicos; y contribuir a la formación de capital intelectual de alto nivel académico,
que en el corto plazo contribuya al desarrollo regional, nacional e internacional

G) Que, por lo anteriormente expuesto, el rector de la institución:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OBJETIVO. Dar apertura a la convocatoria de becas para

estancias de investigación, en el marco del programa Delfin, para estudiantes en

modalidad presencial de pregrado y posgrado en investigación (maestría y doctorado) de

la Universidad del Quindio, con el objet¡vo de parlicipar en el 31 Verano de la

lnvestigación Científica y Tecnológica del Pacífico 2026. En este programa de movilidad
estudiantil participan jóvenes con talento y vocación por la ciencia y la tecnología que,

con la experiencia personal y académica adquirida, deciden ¡ntegrar la investigación en
sus estudios.

ART|CULO SEGUNDO: ESPECIFICACIONES. Se otorgarán seis (6) becas para apoyo
de tiquetes aéreos internacionales con un tope por tiquete de SEIS MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($6.500.000): los cuales se distribuirán asi: cinco (5)

cupos para estudiantes de pregrado y un ('l) cupo para estudiantes de posgrado con

énfasis en invest¡gación de la Universidad del Quindío que estén interesados en realizar
estancias de investigación internacional durante el verano de 2026 en el marco del
programa DELFIN.

I

PARÁGRAFO 1: Los gastos de tiquetes mencionados en el presente artículo se

T1
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de enero del año 2026, con rubro 2.3.2.02.02.009.01.03008-20 P7-M3 movilidad
estudiantes sal¡entes.

PARAGRAFO 2: En caso que no existan estudiantes postulados o habilitados para la
asignación del cupo de posgrado o los cinco (5) cupos de pregrado, estos cupos podrán
asignarse a cualquiera de ambas modalidades.

ARTíCULO TERCERO: LINEAMIENTOS GENERALES: ESTOS SE d¡StribuiráN EN dOS

etapas asl:

ETAPA l: lnscripción en la plataforma DELFIN:

a. Los estudiantes podrán conocer y elegir los investigadores en el directorio de
asesores del Programa Delfín, en el sitio: https:/iprogramadelfin.org.mx/

b. Deberán realizar un pre-registro para obtener usuario y contraseña. Luego rniciar
sesión y completar la información solicitada.

c. Los estudiantes deberán comunicarse con el investigador a través de la sesión
para reallzar la postulación .

d. El investigador revisará la solicitud y dará respuesta, en caso de ser aceptado este
deberá emitir la carta de aceptación correspond¡ente. Nota: El ¡nvestigador tiene
48 horas para rev¡sar su perfil y aceptar o rechazar su solicitud. Si no obt¡ene
respuesla en esle lapso, la plataforma lo liberará para enviar su solicitud a otro
investigador.

e. Los estudiantes lendrán que descargar la carta de aceptación del investigador y
adjuntar los documentos que estén marcados con asterisco en la convocatoria de
la plataforma Delfin. (los estud¡antes tendrán plazo hasta el 13 de rna.zo parc
completar este ftem)

f. Una vez realizado el paso antes descr¡to, el estud¡ante deberá descargar la
solicitud del s¡stema, añadir fotografla y firma.

ETAPA ll: Postulación en plataforma SAC

a. Culm¡nada la etapa l, deberá remitir la documentación que consiste en: El
formulario de la plataforma diligenciado y la documentación solicitada en el
articulo sexto de la presente convocatoria.

b. Dicha documentación se recibirá por parte de la ORll hasta el viernes 20 de
marzo del 2026 por medio de la plataforma SAC.

c. Las solicitudes rec¡bidas serán evaluadas por el com¡té de selección de esta
¡¿rnr¡n¡alaria
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d. Los resultados finales se darán a conocer a más tardar el viernes 26 de mazo de
2026 establecido en la presente convocatoria.

e. El programa 3'l Verano de la lnvestigación Científica y TecnolÓgica del Pacífico
Delfin tendrá una duración de hasta de 7 semanas. La estancia deberá llevarse a
cabo entre el 08 de junio al 24 de julio del 2026. Las áreas del conocimiento
científico y tecnológ¡co cubiertas por el programa DELFIN son las siguientes:

Área I Fisica, Matemáticas y Ciencias de la Tierra
Área ll Biologia y Química
Área lll Medicina y Salud
Área lV Humanidades y Ciencias de la Conducta
Área V Sociales y Económicas
Área Vl Biotecnología y Ciencias Agropecuarias
Área Vll lngenier¡a e lndustria
Area Vlll Artes e Investigaciones Estéticas

Parágrafo: el estudiante se compromete a confirmar su participaciÓn en la estancia de
investigación, primero con el investigador mediante la plataforma DELFIN y segundo con

el consejero Técnico (Oficina de Relaciones lnternacionales e lnterinstitucionales) en un

lapso de 2 días hábiles a parlir de la publicación de resultados, al correo
movilidad@u n u ind to .edu.co

ARTíCULO CUARTO: REQUISITOS DE LOS ASPIRANÍES EN MODALIDAD DE

PREGRADO. Los aspirantes a la presente convocatoria, deberán cumplir de manera
obligatoria los siguientes requisitos:

a) Ser estudiante regular de un programa de pregrado de la Universidad del Quindio
b) Haber aprobado como minimo el 60% de los créditos de su plan de estudios.
c) Tener un promedio académico acumulado igual o superior a 3.8.
d) No poseer sanc¡ones vigentes (disciplinarias, fiscales, jud¡ciales o de policia y

Delitos sexuales).
e) Haber cursado y aprobado una (1)fase en semillero de investigación derivado de

la Vicerrectoria de lnvestigaciones o, haber sido auxiliar de investigación o, ser
estudiante investigador en un proyecto de investigación reconocido por la

V¡cerrectoría de lnvest¡gac¡ones o, haber cursado el espacio académico de
investigación en su programa respect¡vo.

l¡ Contar con carta de recomendación del lfder de un grupo de invesligac¡ón de la
Universidad del Quindío.

g) Si el estud¡ante es menor de edad, deberá cumplir con los requisitos de ley para
-!,.-t¡¡á 't6l ^6í. r, l. rá. ^^ñc.hili.lá.| ñ.1érñál enn hace en lne linpamientos de la

v
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h) Contar con la aprobación del programa académico, para ello el director del mismo
firmará el formato respectivo aportado por la ORll.

i) Contar con medios de financiación para sufragar los demás costos de la movilidad
que no sean cubiertos por la beca de estancia de investigación. (excedente de
tiquetes, transporte interno, manutención, entre otros).

J) No estar inhabilitado o en incompatíbilidad por cumplimiento de obligacrones
derivadas de términos de referencia asociadas a Convocatorias previas realizadas
por la Universidad del Quindío o entidades externas en las cuales el aspirante sea
beneficiario.

k) No haberse acogido al Acuerdo del Consejo Superior Número 166 del 20 de
octubre de 2023 - Modelo de permanencia orientado a estudiantes de pregrado
con bajo rendimiento académico en la Universidad del Quindio.

ART|CULO QUINTO: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES EN MODALIDAO DE
POSGRADO. Los aspirantes a la presente convocatoria, deberán cumpl¡r de manera
obligatoria los siguientes requisitos:

a) Ser estudiante regular de un programa de posgrado en modalidad de invest¡gación
de la Universidad del Quindio.

b) Haber aprobado como minimo el 60% de los créditos de su plan de estudios.
c) Tener un promedio académico acumulado igual o superior a 4.0.
d) No poseer sanciones vigentes (disciplinarias, fiscales, judiciales, medidas

correctivas y delitos sexuales).
e) Contar con carta de recomendación del líder de un grupo de investigación de la

Univers¡dad del Quindío.
f) Contar con la aprobación del programa de posgrado, para ello el director del

mismo firmará el formato respectivo aportado por la OR ll.
g) Contar con medios de financiación para sufragar los demás costos de la mov¡lldad

que no sean cubiertos por la beca de estancia de investigación. (excedente de
t¡quetes, transporte interno, manutención, seguro médico internacional, entre
otros).

h) No estar inhabilitado o en incompatibilidad por cumplimienlo de obligaciones
der¡vadas de términos de referencia asoc¡adas a Convocatorias previas realizadas
por la Univers¡dad del Quindio o entidades externas en las cuales el aspirante sea
beneficiario.

ART|CULO SEXTO: DOCUMENTACIÓN REQUERIDAIREQUISITOS HABILITANTES.
El estud¡ante de pregrado y posgrado debe cargar a la plataforma sAC la s¡guiente

-
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a) Solicitud en el formato oficial que obtendrá después de completar el registro en el
s¡tio: https://www.proq ramadelfin. orq. mx

b) Formato de solicitud de movilidad esludiantil en PDF, firmado y avalado por el
presidente del Consejo Curricular. El formato se puede descargar en
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1 6u-
pTJYbV5pfxSpKLUL3jDuFhy_SgxmUedit?usp=sharing&ouid= 1 091 82 1 436791 454
05294& rtpof=true&sd-true

c) Certificado de semilleros, certificado de grupo de investigación o resolución de
nombramiento como auxiliar de investigación (aplica para estud¡antes de
pregrado).

d) Carta de aceptación del investigador seleccionado que obtendrá después de
formalizar el registro con é1, en la plataforma Delfin.

e) Hoja de vida con sus respectivos soportes (Solo se tendrán en cuenta los soportes
que cuenlen con certificados oficiales).

f) Documento de SAC que acredite sus calificaciones y promedio acumulado,
g) Carta de recomendación, expedida por un líder de un grupo de investigación y

dirigida al Honorable Consejo Técnico del Programa Delfín, donde destaque:

1 . Valores personales y aptitudes.
2. Habilidades académicas y cualidades para investigación.

h) Carta de exposición de motivos firmada y d¡rigida al Honorable Consejo Técnico
del Programa Delfin, en la que mencione:

1. lnterés de participar en el programa.
2. Las actividades académicas y/o de investigación que ha realizado durante su

carrera.
3. lnterés por la investigación, el porqué del investigador, proyecto seleccionado,

los resultados y producto de investigación que espera alcanzar.
4. Que beneficios traerá para la institución (qué aporte realizará a la universidad,

programa académico, grupo de investigación, compañeros, etc.)
5, F¡rma de la persona que presenta la carta.

i) Certificado de antecedentes (disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas correctivas
y delitos sexuales)

j) Copia del documento de identidad (Tl, CC o CE)
k) Copia del pasaporte vigente o del documento en trámite.
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l) Carta de compromiso anexa a este documento, la cual debe estar diligenciada y
firmada por el estudiante. El acceso al formato lo encontrará en el siguiente
enlace:
https ://drive. google.com/file/d/1 sVoJOSvj4tQZYPSRTBN2 tkx-
E KRyrcvH/view?usp=6¡¡y"_¡¡n*

m) Copia del documento oficial de afiliación activa a la EPS.
n) Carnet de vacunación (programas de enfermeria y medicina).

PARÁGRAFO: Se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones al momento
de apoñar la documentación exigida.

- Los documentos deberán ser cargados en formato PDF.
- Cada archivo debe ser nombrado de acuerdo al artfculo sexto, seguido del nombre

del estudiante e.i.: "Hoja de vida - N.N'.
- No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico ni radicadas en

gestión documental. Solo serán aceptadas las inscripc¡ones hechas a través de la
plataforma SAC.

- La documentac¡ón presentada en forma extemporánea o fuera de la plataforma no
será tenida en cuenta para la evaluación y posterior selección.

- Si tiene dudas respecto de la presente convocatoria o con la plataforma SAC
comunlquese a: movilidad@uniouindio.edu.co o al teléfono 7359300 Ext.329.

ARficuLo SÉpTlMO: cRlTERloS DE cALtFtcActÓN. Los aspectos que deberá
calificar el comité evaluador serán los que se relacionan a continuación, los cuales no
serán suietos de subsanación, es decir no se podrán presentar documentos que sean
factor de puntuación posteriores a la fecha de recepción de documentación.

PARA ESTUOIANTES OE PREGRADO:

Aspectos a evaluar

Corresponde al promedio total acumulado de la carrera que cursa, el
cual estará en la escala de calificación entre 0 y 5.

Participación como ponentes: en congresos, seminarios, simposios

Puntos
máximos a

obtener

0-5 puntos

1

A. Desem ño Académico

B. Ho ad vida

, relac¡onados con su área de estud¡o. Se otorgará (0.5) por cada
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Nota: Se tendrá en cuenta máximo 2 ponencias por estudiante

Haber pertenecido y culminado las fases de un semillero de
investigación:

Fase de formación
Fase de Consolidación
Fase de Ejecución

0.5:
1.0:
1.0:

Para los estudiantes que han realizado semillero a partir del 2024, se
puntuará las siguientes fases:

0.5: Curso MOOC de investigación
1 .0: Fase de formulación
1 .0: Fase de Ejecución

Nota: La untuación de las fases de semillero será acumulativa
Haber sido estudiante ¡nvestigador en un proyecto de
investigación reconocido por la Vicerrectoría de lnvestigación:
Se otorgará (1.0) por cada semestre certificado por la Vicerrectoria
de lnvestigac¡ones como estudiante investigador.

2.5

2.0

Nota: Se tendrá en cuenta máximo 2 semestres.
Pertenecer a un qrupo de investiqac¡ón.
Se otorgará (1.0) por cada semestre certificado por la Vicerrectoría
de lnvestigaciones como miembro de un grupo de investigación
reconocido por la Vicerrectoria de lnvestigaciones.

Nota. Se tendrá en cuenta máximo 3 semestres,
Publicaciones realizadas. Se otorgará (1.5) por cada publicación

I realizada en revistas con código ISSN

Nota: Se tendrá en cuenta máximo 3 ublicaciones
1 Cuando los cursos sean organizados por niveles, se otorgará únicamente cero punto
cinco (0.5) por la totalidad del curso, no se reconocerá 0.5 por cada nivel.

!

4.5

3
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PARA ESTUDIANTES DE POSGRADO:

Aspectos a evaluar Puntos a
obtener

Corresponde al promed¡o total acumulado de la carrera que cursa, el
cual estará en la escala de calificación entre 0 y 5. 0 - 5 puntos

Part¡cipación como ponentes: en congresos, seminarios, simposios
relacionados con su área de estudio. Se otorgará (0.5) por cada
participación como ponente.

Nota: Se tendrá en cuenta máximo 4 ponenc¡as por estudiante

Publicaciones realizadas: Se otorgará (1) por cada publicación
rcalizada en revistas con código ISSN.

Nota: Se tendrá en cuenta máximo 3 ublicaciones
Pertenecer a un oru de investioac ón.

2

Se otorgará (1.5) por cada semestre certificado como miembro de un
grupo de investigación reconocido por la Vicerrectoria de
lnvestigaciones

4.5

Nota: Se tendrá en cuenta máximo 3 semestres.

PARÁGRAFO: se deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones para llevar a
cabo la calificación

Solo podrá subsanarse la documentación requerida y/o requisitos habilitantes, en
los plazos que señale el comité evaluador designado.
Los estudiantes que anter¡ormente hayan sido beneficiarios de convocatorias de
movilidad internacional con apoyo económ¡co por parte de la Universidad del
Quindio y que resulten nuevamente ubicados en los primeros lugares de esta
convocatoria, darán paso a la siguiente persona en la lista de participantes con el
puntaje inmediato más alto. En el caso de ser los ún¡cos postulados podrán ser
nuevamente benefi ciarios.

A. Desem ño Académico

B. Ho adevi

E
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aRfícUtO OGTAVo: cOfUfÉ EVALUADOR. Se designa et siguiente comité evatuador
que estará a cargo de realizar el proceso de verificación y calificación de las propuestas,
conformado por:

a) Alejandra Maria Giraldo Garcia - V¡cerrectora de Extensión y Desarrollo Social o
su delegado.

b) Faber Danilo Giraldo Velásquez - Vicerrector de lnvest¡gaciones o su delegado.
c) Eduardo Andrés Perafán Del Campo - Jefe de la Oficina de Relaciones

lnternacionales e lnterinstitucionales o su deleqado.
d) Víctor Alfonso Vélez Muñoz - Director Jurídico o su delegado.

ARTÍCULO NOVENO: CR|TER|OS OE DESEMPATE. En caso que dos (2) o más
estudiantes obtengan el mismo puntaje, la acción a realiza¡ para elegir uno de estos
como beneficiario, será tener en cuenta el mayor puntaje en los siguientes factores en
estr¡cto orden:

'l . Promedio académico.
2. Publicaciones.
3. Mayor fase de semillero.
4. Diplomados o participación en eventos relacionados con su área de estudio

Para estudiantes de posgrado

1. Promedio académico
2. Publicaciones.

ARTiCULO DÉCIMO: CRONOGRAMA.
presente convocatoria.

Determ¡nar las siguientes etapas y plazos en la

Fecha L m ite de inscrioción v caroueI

de documentos en plataforma DELFIN

05 de marzo 2026

13 de marzo de 2026

fl rrr. t , ¡rr 6n l^ a a¡ §/tñ
20 de marzo de 2026 a las 4:30 p.m.

Para estudiantes de pregrado.

Fecha Limite de recepción de

Publicación de la convocatoria
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necroníe

31 de marzo de 2026

7 de abril de 2026

8 de junio al 24 de julio de 2026

Durante este tiempo, sa realizará e
trabajo con el investigador y en e
p royecto q u e sel e cc ¡o n a ron.

pueden conocer los requisitos de la
convocatoria, adelantar la gestión
interna de sus documentos y conocer los
proyectos que proponen /os asesores o
profesore s ¡nvest¡g adore s qu e h ace n
pañe del catálogo de invest¡gadores.

26 de mano de 2026

l-

Publicació nde resultados
preliminares

Rec lamaci es ys ubsana ton

Fecha lÍmite de pres tación en la
oRil de se/ec ionados para

leqalización de la beca.

Esta nc¡ a de ¡ nvesti oación

Se enviará comunicado a los programas,
así como en los diferentes medros de
difusión (página web y redes socla/es).

ARTíCULO OÉCIMO PRIMERO: COMPROMISOS DE LOS ASPIRANTES YsELEccloNADos. Los aspirantes y serecc¡onados para ser beneficiados oe ra jresente
convocatoria se sujetarán a los siguientes compromisos:

a) Acreditar la documentac¡ón requerida en las fechas anter¡ormente establecidas, deacuerdo con er cronograma de ra convocatoria. (20 de mar¿o de iozs i'rr" sp.m.), y demás requerimientos rearizados por parte der comité evaruador
designado.

r_'l

Respuesta a reclamac¡ones v
Publicación de resuttados fina!es

27 de ma¡zo de 2025 hasta las 4:30
pm



ONfVERSIDAD
DEL OOINDIO .

RECTORíA
nesi¡úcriiñ'¡ot - 2?.9

0 5 I,i¡,,t 2026
,'POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA DE BECAS DE

EsrANcrA DE rNvESTrGAcróN otnlctoa A EsruDtANTEs EN MoDALtDA0
pREsENcTAL oE pREGRADo y poscRADo EN tNVEsnGAc¡ór (rt¡trsrnl¡ v
DocroRAoo) - pRocRAMA 3l vERANo DE LA rNVESTterclóN cte¡¡riptcl v

rec¡.¡or-ócrcr oer plcinco zoze"

b) Cumplir con Ias exigencias académicas, perfiles, habilidades y competencias que
se determinen en fa convocatoria conforme con las disposiciones de la institución
de destino.

c) Part¡cipar en las actividades de segu¡miento de carácter académico o
administrativo, establecidas en el artículo décimo cuarto.

d) Participar del evento of¡cial organizado por la VicerrectorÍa de lnvestigaciones.
e) Comunicar a la ORll de la Universidad del Quindio las eventuales modificaciones

que puedan presentarse durante su proceso de movilidad, tales como cambios de
residencia, estado de salud, proceso académico u otros cambios que considere
pert¡nente mencionar. Al correo
7359300 Ext.329.

mov¡lidad@uniquindio.edu.co o al teléfono

f) Mantener un comportamiento acorde con el rol de estudiante Uniquindiano
caracterizado por el respeto, la tolerancia, la responsa bilidad, la honest¡dad y la
honradez.

g) Entregar un informe de actividades a la ORll con copia a la Vicenectoría de
lnvestigaciones, en el cual se explicite el trabajo realizado durante movilidad, 15
dias después de finalizada la estancia.

En caso de ser selecc¡onado:

Una vez haya sido aceptado en la universidad de deslino, deberá cumplir con los
requisitos que a continuación se mencionan y entregar la documentación solicitada de
manera oportuna:

a) Póliza de seguro ¡nternacional que cubra los gastos médicos y hospitalarios
derivados de cualquier enfermedad y/o accidente en el país de destino, daños a
terceros, como también debe cubrir repatriación. Este debe ser congruente con los
requerimientos migratorios de cada pafs.

b) Certificado médico expedido por el centro de salud de la Universidad del Quindio o
por una entidad pert¡nente.

c) Asumrr los gaslos para sufragar los demás costos de la movilidad que no sean
cubiertos por la beca de estanc¡a de investigación. (excedente de tiquetes,
transporte interno, manutención, entre otros).

d) Proporcionar a la ¡nstitución de origen y de destino sus antecedentes de salud,
para su mejor atención ante cualquier contingencia: intervenciones quirúrgicas,
alergias, tratamientos en curso, medicación actual, vacunas y demás información
que considere pert¡nente.

e) Asumir las demás cond¡ciones de estud¡antes en movilidad académ¡ca
internac¡onal establecidas en el "acta de compromlsos" que será f¡rmada por parte
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enrícuuo oÉcltvro sEGUNDoT coNDtctoNEs GENERALES:

a) Los estudiantes seleccionados en la convocatoria que no cumplan con los
compromisos establec¡dos, perderán los beneficios adquiridos en la misma, previa
valoración que se realice de la situación por parte de la oficina de Relaciones
lnternacionales e lnterinstitucionales, los cuales en todo caso deberá ser
comunicado al estudiante.

b) Los estudiantes selecclonados en la convocatoria que no cuenten con carta
aceptación por parte del programa DELFIN perderán el apoyo económico ofertado
mediante la presente convocatoria.

c) Todos los aspirantes deberán informarse sobre las fechas mencionadas en el
cronograma de la convocatoria, como del inicio de las actividades académicas del
programa, No se enviará información personal¡zada o recordatorios.

d) Los estud¡antes selecc¡onados que no concluyan con su mov¡lidad, deberán
asumir las consecuencias administrativas, así como las sanciones económicas,
académicas y disciplinarias cuando haya lugar a ellas,

e) Para la emisión del acto administrativo por medio del cual se reconozca a los
beneficiarios, se deberá incluir las firmas de suscripción de los compromisos
correspond ientes.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS. EI
estudiante seleccionado deberá cumplir todas las condiciones y exigencias estipuladas
en la presente convocatoria, así como en las normas y estatutos institucionales. se
advierte que el benefic¡ar¡o de la convocatoria que no cumpla con los comprom¡sos
establecidos, podrá perder los beneficios adquiridos en la misma, además debeiá asumrr
las consecuencias como las sanciones económicas, académicas y oiscijtinárrás cuanao
haya lugar a ellas, por parte de las dependencias correspondientes.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: SUPERVISIÓN. LA OfiCiNA dE REIAC¡ONES
Internacionales e lnterinstitucionales será la encargada de realizar la convocatoria, recib¡r
Ias postulaciones, revisar los documentos y citar ilos d¡ferentes comités de sáteccion Oelos participantes. Asimismo, una vez elegi-dos los mismos será la oficina de Reracioneslnternacionales e lnterinstitucionales qüien realizará el acompañam¡ento iuránte erproceso de movilidad. La Vicerrectoría de lnvestigaciones será la encargada de val¡dar larnformac¡ón de los estudiantes postulados, al ig-ual que la verificación de las cartas derecomendación de los líderes de los grupos dé investigación. Así mismo, 

-una-vez 
losestud¡antes regresen de la estancia, organizará un evento para ra socializac¡ón de rosresultados obtenidos en ra moviridad y recibirá er informe de actividades derivado derproceso de la estancia por cada estudiante.
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Rnrícuto ofict¡¡o QUINTo: vlGENClA. La presente resoluciÓn rige a partir de la

fecha de su expedición.

puaLieuese, c UESE Y CUMPLASE

Dada en Armenia Quindio, 0 5

LUIS F NANOO POLANIA OBANDO
Rector

NOMBRES Y APELLIDOS

PRoYEcTÓ Y

ELABORÓ

REvrs0

APRoBÓ

f IRMA

oiana Marcela ou{ue Arbeláe¿ - conratista do la oRll

Oscar lven Saeñ¿ Arbeláe¿ - Contrrtrst¿ de la ORll

Esgrñosa Escobar Profesronal Conuatista 0¡rccc¡ón Juridica
VlclorAifonso Véie¿ Muáo¿ - oireclor J

V,clona E

Jorce Humberlo ToreE Hernánde¿. Asesor Juridico, Vicerrecloria de ón y D€sarollo
§ocral Unrvers¡dad del O!rndlo.

Andés Peralán

Faber Danrlo Giraldo Velásque¿ - Mc€rector de lnvestigacion€¡

mos que h6mos revi$do el presoñla documonto y soportgs (
lérmrños lécnicos y adrhrnislralivos; asi como a les normad y dispo!¡cioneg l6€alos vigenle3 y por lo lanto, bajo nuestre rogponsobilida,J lo

de ser el ca$) y lo encontramos áiustiado en

Gla

Los ambe lrmenles

n)oq, Y
t"4l)&,''
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gfuuAlejañdr¡ Marir G,ralóo Garcia - Viceréclora dE Exlensión y oesarollo SocÉl


